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Trece de diciembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2022-00173-00 

 
En atención a lo manifestado por la apoderada demandado en amparo de 

pobreza, y ponderando el derecho que tiene la demandante acreedora a que se 

le cancelen los alimentos causados y no pagados, de cara a la situación que 

presenta el demandado con secuelas por ACV isquémico con hemiparesia 

afasia; considera el Suscrito Juez en ejercicio de sus poderes de instrucción y 

ordenación, conforme al numeral 1° y 2° del Art. 42 del C.G del P., que la 

diligencia de secuestro ordenada, de la cual se libró el exhorto No. 04 del 15 de 

agosto de 2023, ha de llevarse a cabo; previniendo al Auxiliar de la Justicia, 

Secuestre, que sólo percibirá el 50% de los frutos civiles o cánones de 

arrendamiento que pueda generar el inmueble ubicado en la Calle 74 Sur No. 

57-467 primer piso, Edificio Arenas Montoya P.H.; vale decir, dicha renta o 

frutos civiles será dividida entre la demandante y demandado. 

 

En el momento oportuno, hágasele saber al auxiliar de la justicia dicha decisión. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
Juez 
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